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J' ' El Estatuto^igente sobre Propiedad Indust^rial, de 
26 de ¿alio de 1929* en su texto refundido publicado el 30 

de Abril,de 1930* establece los caracteres de patentabili- 
dad d$,las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratÓS, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud e conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con-'1
tenida tn dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limita.Y .va, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos* de *ipo científico (Arte. 47).
' =. ' . !

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Cr .? de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal ¿ ¿ c u e  también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos.,, partes de los mismos, que aporten a la función a 
que Sil destinados,* un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiV<a .jia cor.?yi'"uyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riorm'?-.. i conocido.

bien^ a tenor d^ lo expuesto, y en base al ar 
ticul̂ d.'̂ '' los conceptos expresados, debe conside­
rarse'i-,;-!'b .ia invención a que se refiere la presente memo­
ria, .;ur.a .novedad industrial, con características
y vanuor-'.s-.i&s la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación "lusiva que por ella se solicita., premiando asi 
los mu.'' - s de quien aporta a la industria del país una me­
jora o' xva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das po- i. ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el *>'!, en su nueva redacción afectada por la Crden de 
18 de i'icv".entre d 1.935).
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. Pasando a describir el objeto de la inven-

ción por la cual se* solicita' el presente privilegio de 
ModeJ^ó de Utilidad; se hace constar que la finalidad de 
la idea que vamos á describir es proporcionar al mercado 
y al público en general un nuevo portarretratos. la gene- 
ralidb.i. de los portarretratos están constituidos por unos 
marcó,?; con forma elíptica, cuadrada, o poligonal, que pre­
sentar según su ^eccin distintos perfiles, de modo que - 
o bícuí ñor la sección de los perfiles o por junquillos - 
Adicionales, pueden ser incorporados a los marcos los ele­
mentos,restantes, tales come una lámina transparente y 
la fotografía un Tndro.

Posteriormente a estos modelos conocidos sa­
lieron al mercado otros en los que el portarretratos era 
una lúrína normalmente obtenida en plástico traslúcido, - 
que cor.iuítuía al mismo tiempo soporte y cubierta para la 
foto.

El modelo ahora presentado, está especialmente 
indic&^r para situarse sobre una superficie horizontal - 
como pc'ia ser a aodo de ejemplo una mesa, presentando en 
este mentido une. lase que er el modelo preferente de fabri­
cación un cuerpo prismático rectangular, quedando el - 
marcó ó<'.. portarretratos constituido por una lámina flexi­
ble ¿e pcrfj,b en 0, la cual lleva medios de fijación conven 
cionales para la propia fote, otra placa translúcida y la 
última una transparente, quedando la foto entre las otras 
dos y .3 transparente por la cara externa.

Aunque la invención se refiere tal y orno se 
ha expresado solamente a algunas partes del modele. va ex­
plicarse esta desde el punto de vista general con bjeto -30
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de OB se comprenda mejor como es su forma y disposición. 
Esto, no obstante, La novedad recae solamente sobre aque­
llos puntos que se describen en las reivindicaciones ad­
juntas.

Con objeto de aclarar gráficamente la idea 
que se describe, se acompaña a esta memoria, como parte i n ­
tegrante de la misma, un dibujo en el que se ha represen­
tado el invento según una vista en alzado con una sec­
ción transversal.

Tal como se dijo anteriormente, el portarre­
tratos está constituido por una lámina flexible 1 de per­
fil en C, provista de unos escalonamientos en las zonas 
internas de sus bordes libres.

Sobre estos escalonamientos quedan descansan­
do tres láminas, una de ellas constituida por una lámina 
opaca 2 que es la que se posiciona primeramente, y sobre - 
ésta la propia foto 3 sobre la cual qieda descansando dra 
lámina 4 de naturaleza translúcida. Estas tres láminas - 
2, 3 y 4, presentan una forma apropiada para adaptarse 
sobre los escalonamientos de la lámina flexible 1 de per­
fil en C.

La lámina flexible 1 de perfil en C, queda 
dispuesta sobre una base 5 de sustentación de constitución 
prismática rectangular.

En el modelo preferente de fabricación la ba­
se $ está situada en un plano que forma aproximádamente - 
602 cqn el plano en que se sitúa la lámina flexible 1 de 
perfi¡L en C.

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij). 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado'tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954-? 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo qué se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. PORTARRETRATOS, caracterizado esencialmen­
te porque el marco lo constituye una lámina de material - 
flexible en C a la cual se le ha dotado en sus extremos
de unos medios para la retención de una placa rectangu­
lar opaca y otra semejante de material transparente, entre 
las cuales se sitúa la fotografía, alojándose las placas 
y fotografía en el interior del cuerpo mediante la flexión 
del material que constituya el marco portarretratos, el 
cual se une por su superficie extern? a un soporte con­
vencional, que ventajosamente queda formando un diedro 
agudo con los bordes internos de la abertura circular del 
marco.

2. Se reivindica por último como objeto sobre 
?1 ha de recaer el Mod.elo de Utilidad que se solicita: 
PORTARRETRATOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
sn rresente nemc-ria descriptiva que consta de seis pá­
gina; mecanografiadas y dibujos adjuntos.

21 de noviembre 1.973.
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